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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

;r c-ól:r-''a('\ uue, eS potruca oet tvllntsteflo 0e L.dUCaC

Q¡colalti\concordancia con las polÍticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

';l&: []
Que, el articulo 79 de la Ley N"28044, Ley General de Educación, estabtece

(&n^'9 deporte, en concordancia con la política general del Estado;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el literal h) del articulo B0 de la Ley General
de Educación, es función del Ministerio de Educación, definir las políticas sectoriales de personal, programas de mejóramiento

. L'.: ,!éfnersonal directivo, docente y administrativo del sector e implementar la Carrera pública Magtsterial;

lii\ I j I Que, según la Primera Disposición Complementaria Finalde ta Ley N.30493,
t '- L9f.9ue regula la política remunerativa del auxiliar de educación en las instituciones educativas públicas, en el maráo de la Ley' . I :§q 944, Ley de Reforma Magisterial, el servicio del auxiliar de educación, en el marco de la Ley de Reforma Magisterial, se' 

bi¡nda en condiciÓn de nombrado y contratado, suieto a disposiciones establecidas en la citada Ley de Reforma Magisterial y su
reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N.004_2013_ED;

/ A través de la Ley N'30493 en su artículo 7 en concordancia con el artículo
del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, el Ministerio de Educación establece el procedimiento, reqursitos y

c.q.tldiciones para la contrataciÓn en el marco del contrato o el nombramiento del auxiliar de educación, de acuerdo a las labores
pfqpias del auxiliar de educación,

Que, de acuerdo al artículo 215 del Reglamento de la Ley de Reforma
gisterial, el auxiliar de educaciÓn presta apoyo al docente de Educación Básica Regular: Niveles lnicial y Secundaria, y de

Educación Especial: Niveles lnicial y Primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias, coadyuvando con la formación
integral de los estudiantes, conforme a las disposiciones del crtado reglamento;

Que, con Resolución Viceministerial N" 00s-2024-MINEDU se aprueba la
Técnica denominada "Norma que regula el procedimiento y requisitos para la contratación de auxiliares de Educación en

idades de Educación Básica Regular y Educación Básica Especial,,;
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f Estando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos, y visado por las
correspondientes de la UGEL; el contrato suscrito entre el auxiliar de educación adjudicado y el titular de lá entidad, y,

De conformidad con la Ley N'28044, Ley General de Educación, Ley N.304g3
- "Ley que regula la politica remunerativa del Auxiliar de Educación en las Instituciones Educativas públicas, en el marco de la
Ley 29944' Ley de Reforma Magisterial", Ley N' 3'1953 Ley de Presupuesto del Sector púbtico para el Año Fiscal 2024, Decreto
Supremo N" 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto
Supremo N'001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones áel Ministerio de Educación y el
Reglamento de organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;



SE RESUELVE: . 7

ART|CUL0 '1".- APROBAR EL CONTMTO, por servicios personales suscrito por la unidad

ejecutora y al Auxiliar de Educación que a continuación se indica:

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOl\/BRES c03721
1.1.

F"ruilq^ros DE LA PLMA:

ettl* -Ifl'VEL 
y/o I/oDALIDAD

§rofr f:fffihE rb-s'ruclo¡l EDUCATIVA

/JuRt0lGl .t[óotco DE PLAZA'c$

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

y'rrcna DE NACtMtENTo

REGI[/EN PENSIONARIO

GMDO DE INSTRUCCION

'cOD REGISTR0 (AIRHSP)

CARGO

I./OTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABORAL

PRADO YESQUEN, ROSA

D,N,l, No 41129704

FEMENINO

1 3/09/1 980

D.L. N" 19990

CON ESTUDIOS PEDAGOGICOS NO CONCLUIDOS

lnicial - JardÍn

CORONEL JOSE ANDRES RAZURI

522481212118

002840

AUXILIAR DE EDUCACION

REUBICACION DE PLMA VACANTE: Resolución N" 4284'2014

l-prun¡-

Ot. 1786-2024'UGELP No DE FOLIOS: 14

H,E 598-2O24.AD.RRHH

Desde el 0110312024 hasta el 3111212024

30 Horas Cronologicas.

ARTICULO 2".- ESTABLECER, que el contfato suscrito puede ser resuelto por algunas de

''l'lr.-#rrul* señaladas en la Cláusula Sexta del contrato suscrito entre la Autoridad Administrativa y el Auxiliar de Educación'

:l:: -' 
ARTrcuLo 3".- AFECTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al

Texto único ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupuesto del sector PÚblico para el

Año Fiscal 2024

ARTíCULO 4".- NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e instancias

I

i administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley

Regisfres-e y

REGIONALÓE EDUCACION

Regional de Educación Piura
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